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USHUAIA, 1 2 J U L , 2016

Presidencia
gfeJatH'o

SEÑORA VIEPRESIDENTE 1°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, en rni carácter de

Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

en ejercicio del Poder Ejecutivo, con el objeto de remitirle para su conocimiento,

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 1190/16, mediante el cual se restablece

la videncia del Convenio Marco de Cooperación Recíproca, celebrado oportunamente
w>

con la Universidad Tecnológica Nacional, registrado bajo el número 1366 y ratificado

por Decreto Provincial N° 937/94; el que fuera rescindido por Decreto Provincial N°

2772/09.
Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y .distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo Indicado en el texto.-

PODER LEGISLATIVO
S E C R E T A R I A LEGISLATIVA

A LA SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Leg. Myriam Noemí MARTÍNEZ
S/D.-

Juan Carlos ARQANDCT
Vicegobemadof en

Ejercicio del Poder Ejecutivo

Jwan Carlos AROANDO
&r •

Presidente del Poder Legislativa
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VISTO el Convenio Marco de Cooperación Recíproca suscripto el día veintinueve

(29) de marzo de 1994; registrado bajo el N° 1366 del registro a cargo de ésta Gobernación,

ratificado mediante el Decreto Provincial N° 937/94, y aprobado por la Legislatura Provincial

mediante la Resolución N° 56/94; y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio citado en el Visto, suscripto por el entonces Gobernador de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isias del Atlántico Sur, Dn. José Arturo ESTADILLO

en su carácter de representante de "La Provincia" y el señor Rector de la Universidad

Tecnológica Nacional, Ing. Carlos BROTTO, "ad referéndum" de la Legislatura Provincial, tuvo

por objeto primordial consolidar la cooperación entre las partes que posibilite la realización cíe

tareas de investigación, docencia a nivel de carreras de grado y posgrado, capacitación a distintos

niveles y otras actividades relacionadas con los intereses de la Universidad, la Provincia,

destacándose los beneficios en relación a la calidad educativa y de la población general.

Que mediante el Decreto Provincial NQ 2772/09, de fecha dos (02) de diciembre de

2009, se rescindió a partir del día tres (03) de junio de 2010, el Convenio Marco de Cooperación

Recíproca.

Que las partes, en el marco de diversos encuentros institucionales consensuaron

adoptar las medidas necesarias a los efectos de retomar aquellas acciones conjuntas que fueron

llevadas a cabo durante la vigencia del Convenio ya citado. "

Que en virtud de ello y siendo de vital importancia la implcmentación inmediata

de dicho acuerdo, las partes entienden plausible la derogación del Decreto Provincial N° 2772/09,

que otrora dejara sin efecto el Convenio Marco, a los fines de retomar aquella valiosa

herramienta y que la misma funcione como guía rectora de los futuros acuerdos a celebrarse en

el marco de colaboración.mutua que, el Gobierno de la Provincia y la Universidad Tecnológica

Nacional, se obligan1 a dispensarse.

Que mediante Actas Acuerdos se establecerán las obligaciones y responsabilidades

que estarán a cargo de cada parte.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

\ D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Derogar el Decreto\l N° 2772/09, por los motivos expuestos en el
ES COPIAHELOEL ORIGINA! ^ j¡¡2
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exordio.

ARTÍCULO 2°.» Restablecer la vigencia del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN

RECIPROCA, celebrado el veintinueve (29) de marzo de 1994, entre el Gobierno de la Provincia

de Tierra dei Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Universidad Tecnológica Nacional;

ello en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTICULO 3°.- Facultar al Ministro de Educación y a otros Ministerios, a f i rmar Actas

Acuerdos para llevar adelante las acciones conjuntas conforme al objetivo estipulado en el

Convenio Marco de Cooperación Recíproca.

ARTÍCULO 4°.~ Notificar a la Universidad Tecnológica Nacional, con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 5°.~ Remitir copia a la Legislatura Provincial, comunicar a las áreas pertinentes,

publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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'roí. Diego Rub n ROMERO
MINISTRO DE EDUCACIÓN
Provincia cíe Tierra del Fuego,

Antí'irliclii e Islas del Allánlicu Sur
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